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D E

U T I L I D A D

para "UNA MICRO-JERINGA DE USO INTRADERMICO,' BSPECIAIAENTE 

PARA ÌNYECCIONBS CU.TANEAS, EN EL DIAGNOSTICO CLINICO!", a fa 

vor de Don Alberto de la Iluerta Casagrau, residente en Barca, 

Iona, Ronda da Seni Paolo, ns 3, entrla.

MEMORIA DESCRIPTIVA'

Bl presente modelo de utilidad se refiere a unamioro , 
#

jeringa de uso intradermico, especialmente para inyecciones 

cutáneas, en el diagnóstico clínico.

Esta micro-jeringa, que se basa en su aplicación a la 

prueba cutánea, para diagnósticos clínicos, tiene qao reunir 

condiciones precisas para que su penetraelón sea sólo debajo 
del cutis, para lo cual consta de placa de asiento y gula, 
cola o mango asidero para hacer deslizar la placa sobre la 
piel, aguja inyeotora formada por un tubo capilar doblado a 
escuadra ligeramente más bajo que la placa guía, estando ..el 

extremo de este tubo adentrado dentro de tua bulbo o pezón 

que contiene la substancia a inyectar.

La piada guia presenta una amplia muesca en seotor 

abierto, !en cuya línea media asoma radialmente la puhta de la 

aguja
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Para facilitar la explicación, se acompaña,a la pre 

sente memoria ana lómina de dibujos, en la cual se î a r e p M  

sentado un caso de realización, que se cita* solamente a ti­

tulo de ejemplo.

En el dibujo:

la figura representa, en vista perspectiva, la micro 

jeringa que se describe. -

Consiste en una pieza de material inatacable, tal 

como una resina artificial o similar, polietileno, u otro 

similar, en el cual se forma una expansión -1-, que consti. 

tuye la placa de asiento y gula, cortada seg&n la muesca 

-2-, en cuyo radio medio asoma la aguja de inyección -3-, 

que formada por un tubo de muy poco calibre, se dobla a es­

cuadra y penetra de abajo a arriba dentro del pezón -4— , en 

el que va la substancia a inyectar. Este pezón es de consis­

tencia blanda y, por 6llo, la presión que ejerzan sobre 61 

los dedos al comprimirlo, es suficiente para que el contení 

do salga a través de la referida aguja.

La placa -1-, presenta diametralmente opuesta a la 

aguja una cola o asidero -5-, normal al plano de dioha pla­

ca, cuyo asidero facilita la operación de aplicar la micro- 

jeringa. '

Como protecoión de la punta de la aguja existe un oa 

pachón -6- del propio material que el resto de la pieza citg 

da, dentro de cuyo capuchón queda alojada la parte horizontal 

de la citada aguja.

La aplicación se realiza, suponiendo que el pezón o 

ampolla -<-4- tiene su adecuado contenido, aplicando la pieza 

sobre la;piel, quitando el Capuchón a la aguja, y tomando a 

dioha pieza por el mango, se la hace deBlizar avanzando sin



presi6n hasta que la aguja quede retenida bajo el cutis. En 

este momento se oprime el bulbo o pez&n -4*-, para qhe su con 

tenido pase a través de la. aguja, realizando asi la ¡técnica 

de la inyecci6n.
El modelo, dentro de su esencialidad, podré ser lie 

vado a là práctica en otras formas de realizacién que difie 

ran en detalle de la indicada a titulo de ejemplo, a las caá 

les alcanzaré igualmente la protecoi&n que se recaba. Podré, 

pues, construirse en cualquier forma y tamaño, empleando pa 

ra su fabricaci&n los materiales más adecuados: por¡quedar 

todo èlio comprendido dentro del espíritu de las reivindica 

ciones. -

. N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invenci&n, lo que 

se declara como no divulgado ni practicado en España, compren 

de las siguientes reivindicaciones:

18.- Una micro-jeringa de uso intradèrmico, especial­

mente para inyecciones cutáneas, en el diagn&stico clinico, 

caracterizada esencialmente por estar constituida por una ba 

se substancialmente plana de cualquier forma y material, pre, 

ferentemento material sintético, que comprende en su parte 

media un pez&n o ampolla del propio material,ligeramente flexi 

ble, en la cual se halla contenido el liquido o substancia a 

aplicar, hallándose vinculada con este pes&n una aguja tubu 

lar doblada a escuadra, cuya vuelta tiene lugar debajo del 

plano de la pieza base, presentándose al exterior márced a
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ana muesca que esta pieza base presenta en su bordan resal

tando la dirección de la aguja promediada con respecto a la 

amplitud*de dicha muesca.
28.- Una micro-jaringa, segdn la anterior reivindica 

ción, en la que, como elemento de asidero, se reivindica un 

alerón o mango dispuesto diametralmente opuesto a la punta 

de la aguja y perpendicular a! plano de la placa base.

38,- Una micro jeringa, segdn se reivindica, en la 

que, como protección de la punta de la aguja, existe un capu 

chón postizo del propio material de la pieza general, el 

cual cierra herméticamente el hueco del tubo que constituye 

la citada aguja.

48.- Una micro jeringa para uso intradèrmico, especial 

mente para inyecciones cutáneas, en el diagnóstico clínico.

Segdn se describe y reivindica en la presente memoria, 

que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas a máquina por 

una sola cara, acompañada d(- una lámina de dibujos.

Madrid, a 28 de diciembre de 1951.

"ALBERTO DE L A C E R T A  CASAGRAU. 
JAÍMA .SERN
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